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En otro lugar de este mimero verán 
nuestros lectores el dictamen de la comi
sión del Senado encargada de informar 
sobre el proyecto de abolición de la escla
vitud. 

A l reproducirlo un periódico de l amaña-
na lo bace precediéndole de l igerís i-
mas consideraciones y con el epígrafe de 
l a abdicación del general, como si en las 
alteraciones introducidas en el proyecto 
¿el Gobierno hubiera la más lere sombra 
de tal abdicación, ni el más pequeño aso
mo de transacción con aquello que puede 
significar modificación sustancial en los 
términos y en las tendencias de una ley. 

Figúrasenos que no seremos sospeóhosos 
en este punto, y que nuestras palabras no 
podrán tomarse como expresión de un h i 
pócrita deseo de concordia, y como mues
tra de cobarde transigencia con lo que con 
tanta decisión hemos combatido y con tan
ta energía combatiremos siempre que la 
ocasión se presente, si decimos que el ge
neral Martínez Campos no ha cedido en 
nada de lo que ántes sostuvo y que llevó 
como espíritu informante al proyecto del 
Gobierno. 

¿Qué ha sucedido, entónces? 
Que se han hecho levísimas alteraciones 

de redacción en determinados art ículos, y 
nada más . 

¿Puede probársenos que se haya hecho 
otra cosa? Desde luégo decimos que no. 

Y si estas levísimas alteraciones po
dían servir para conciliar intereses y para 
aunar voluntades, por más que nosotros 
no creamos en la sinceridad de ciertas 
gentes, ¿podrá tacharse al presidente del 
Gobierno de falta de carácter, cuando da 
una gran muestra de patriotismo sacrifi
cando lo que tan sólo podía ser amor pro
pio, en aras de una concordia que, por lo 
demás, podemos asegurar desde ahora qua 
será estéril é infructuosa? De ninguna 
manera. 

No hay, pues, abdicación. 
Lo que hay con esto, es el ú l t imo es

fuerzo en favor de una conciliación impo
sible, esfuerzo que pondrá á salvo, en lo 
sucesivo, al general Martínez Campos de 
cualquier recriminación que pudiera lan
zarle el partido liberal-conservador, cuan
do llegue el momento, y con ocasión de 
otros proyectos pendientes, de que se des
linden los campos y de que se proceda con 
franqueza. 

Entónces veremos hasta dónde llega el 
patriotismo de ciertos personajes, y en
tónces veremos si el general Martínez 
Campos ha obrado con verdadero espíri tu 
político, y si se le puede echar en cara eso 
que B l Imparcial, con sobrada ligereza, 
llama abdicación. 

2lb0Ua0n &e la ^clarntoír 

El dictamen de la comisión sobre la abo
lición de la esclavitud en Cuba, leído ayer 
tarde en el Senado, dice así: 

«PROYECTO DE L E Y . 
Artículo 1.° Cesa el estado de escla

vitud en la isla de Cuba, con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley. 

Ar t . 2.° Todos los individuos de am
bos sexos que, sin infracción de la ley de 
4 de Julio de 1870, se hallaren insqritos 
como siervos en el canso ultimado en 1871 
y continuasen en servidumbre á la pro
mulgación de esta ley, quedarán bajo el 
patronato de los que fueren sus poseedo
res, los cuales pasarán de esta condición á 
la de patronos. 

Este patronato durará ocho anos y será 
trasmisible, mientras subsista, por todos 
los medios conocidos en el derecho, ade
mas de poder renunciarse mediante justas 
causas. 

Art . 3.° En v i r tud del patronato á que 
se refiere el artículo anterior, el patrono 
conservará el derecho de utilizar el traba-
Jo de los individuos manumitidos que que
den bajo su tutela, y tendrá las atribucio
nes que como á tutor puedan correspon-
derle con arreglo á las leyes. 

Ar t . 4.° Serán obligaciones del patro
no respecto de los que estén bajo su t u 
tela: 

1. ° Mantenerlos. 
2. ° Vestirlos. 
3-0 Asistirlos en sus enfermedades. 
4.° Retribuirles mensualmente con el 

estipendio que en esta ley se determina. 
a 5.° Darles, si fueren menores, la ense
ñanza primaria y la educación necesaria 
para ejercer un arte ó un oficio. 

6." Alimentar, vestir y asistir en sus 
«nfMm«d»deg á los hijo» de los patrocina

dos que se hallen en la infancia y en la 
pubertad, nacidos ántes y después del pa
tronato, miéntras éste subsista, pudiendo 
áprovecharse sin retribución de los servi
cios de les ú l t imos . 

A r t . 5.° E l patronato de los que se ha
llen amparados bajo este concepto no po • 
drá trasferirse sin traeferir al mismo pa
trono el de los hijos menores de doce años 
y el de su padre ó madre respectivamente. 
En n i n g ú n caso podrán separarse los que 
constituyan familia, sea cual fuere el orí-
gen de ésta. 

A r t , 6.° El estipendio mensual á que 
se refiere el art. 4.° será de uno ó dos pesos 
para los que, constituidos bajo patronato, 
tengan más de diez y ocho años y no ha
yan alcanzado la mayoría de edad, y se 
entregará á sus padres, si fuesen conoci
dos, y en su defecto á la representación 
legal que se crea para la formación de loa 
peculios. 

Para todos los que hayan alcanzado la 
mayor edad, el estipendio será de tres pe
sos mensuales hasta la extinción del pa
tronato. 

El estipendio mínimo que se abonará 
por los patronos á los que les presten ser
vicio doméstico y pasen de diez y ocho 
años, será de tres pesos, sin perjuicio de 
retribuirlos con uno mayor en los casos 
de mutuo convenio. 

En caso de inuti l idad para el trabajo de 
los patrocinados por enfermedad ó por 
cualquier otra causa, el patrono no estará 
obligado á entregar la parte de estipendio 
que corresponda al tiempo que dicha i n u 
ti l idad dure ó haya durado. 

A r t . 7.° E l patronato cesará: 
1. ° Por extinción, mediante la designa

ción del patrono, ó en su defecto, por sor • 
teo en la forma que determinará el ar t ícu
lo 8.° para que el patronato concluya de
finitivamente á los ocho años de promul
gada esta ley. 

2. ° Por acuerdo mutuo del patrono y 
del patrocinado, sin intervención ext raña , 
excepto la de los padres, si fueren conoci
dos, y en su defecto de las juntas locales 
respectivas cuando se trate de menores 
de veinte años, determinada esta edad en 
la forma que expresa el art. 15. 

3. ° Por la renuncia del patrono me
díante motivo justo. 

4. ° Por todas las causas de manumi
sión establecidas en el Código penal y 
por cualesquiera otros abusos justificados 
del patrono, ó por faltar éste á los deberes 
que le impone el art. 4.° 

Todos los que dejen de ser patrocinados 
disfrutarán de sus derechos civiles en las 
condiciones y dentro de los límites mar
cados por las leyes del derecho común, 
pero quedarán bajo la protección del Es
tado por el término de cuatro años para 
los fines que sañala el art. 9.° 

A r t . 8.° La extinción del patronato, 
mediante la designación del patrono á 
que se refiere el párrafo 1.° del artículo 
anterior, se verificará por cuartas partes 
del número de individuos sujetos á la t u 
tela de cada patrono, comenzando al ter
minar el quinto año del patronato, y si
guiendo al final de los sucesivos, hasta 
que cese definitivamente al concluir el oc
tavo. 

La designación del patrono, para la ex
tinción del patronato, se hará constar an
te las juntas locales respectivas, en toda 
la isla de Cuba, el dia 15 de Diciembre del 
año en que se verifique, y los individuos 
que por este concepto salgan del patrona
to quedarán bajo la protección del Estado, 
por el término designado en los art ículos 
7.°, 9.° y 12. 

En todos los casos en que los patronos 
dejasen de hacer uso, el dia expresado, de 
la facultad que les reconocen los párrafos 
precedentes, las juntas locales sortearán 
el dia 31 de Diciembre la cuarta parte de 
los patrocinados que deban salir del pa
tronato, la cual la const i tuirán los que 
obtengan números más bajos. 

Cuando el número de patrocinados, 
siendo mayor de cuatro, no fuera divisible 
por éste, el exceso aumentará un ind iv i 
duo más cada una de las primeras desig
naciones. Si el número de patrocinados no 
llegase á cuatro, la designación de que ha
bla el párrafo 1.° del art. 7.° se ha rá por 
terceras partes, por mitad ó de una vez; 
pero la obligación del patrono no será exi-
gible sino al final del sexto, sétimo ú oc-
tnvo año respectivamente. 

Un reglamento fijará la forma, método 
y extensión de los registros y empadrona
mientos que hayan de servir para la de
signación de los patronos y para los sor
teos, así como el modo de celebrar éstos y 
sus condiciones. 

Ar t . 9.° Terminado el patronato objeto 
de esta ley, por designación del patrono, 
por sorteo, por renuncia de los patronos, 
por falta de éstos, ó bien por mutuo acuer
do, quedarán los patrocinados sometidos á 
las leyes y reglamentos que i m p ó n g a n l a 
necesidad de acreditar la contratación de 
su trabajo ó up oficio ú ocupación conoci
dos. Los que fueren menores de veinte 
años y no tuviesen padres ó los tuviesen 
en patronato, quedarán bajo la inmediata 
protección d^l Estado. 

Ar t . 10. La obligación de acreditar la 
contratación de su trabajo, á que se refie
re el artículo anterior, para los que hayan 
salido del patronato, durará cuatro años, 
y los que la quebranten, á juicio de la au
toridad gubernativa, asesorada de las jun
tas locales, serán tenidos por vagos para 
todo* los efectos legales, y sujetos á pres

tar servicio retribuido en las obras púb l i 
cas. Trascurridos los cuatro años á que 
este artículo y el 7.° se contraen, los que \ 
hubieren sido patrocinados disfrutarán, 
sin más limitaciones que las del derecho | 
común, de todos sus derechos civiles y j 
polít icos. 

Ar t . 11, Los individuos que estén coar- I 
tados al promulgarse esta ley, conserva
rán sus derechos en los términos que son 
compatibles con su nuevo estado, y sus 
relaciones con el patrono se establecerán 
por mutuo acuerdo, aprobado por la junta 
local ó provincial respectiva, sobre la base 
de los derechos y obligaciones que la mis
ma ley determina. 

A r t . 12. Todos los individuos de ambos 
sexos que en v i r tud de lo dispuesto en la 
ley de 4 de Julio de 1870 sean libres por 
haber nacido con posterioridad al 17 de 
Setiembre de 1868, estarán sujetos á las 
prescripciones de aquella ley, excepto en 
todo lo que pueda serles más ventajoso, 
según lo dispuesto por la presente. 

Los demás libertos á v i r tud de la ex
presada ley de 1870, quedarán bajo la i n 
mediata protección del Estado, y obligados 
á acreditar, hasta que trascurran cuatro 
años, la contratación de su trabajo y de-
mas condiciones de ocupación á que se re
fiere el art. 9.° de la presente. 

Los infractores de este precepto serán 
reputados vagos para todos los efectos le
gales, en el sentido que define la circuns
tancia vigésimoquinta del art. 10 del Có
digo penal, y quedarán sujetos á lo pre
ceptuado en el mismo art. 10, sin perjuicio 
de lo que disponga el reglamento sobre 
represión de la vagancia. 

A r t . 13. En cada provincia se formará 
una junta, presidida por el gobernador, y 
en su defecto por el presidente de la d i 
putación provincial, compuesta de un d i 
putado provincial, uno de los mayores 
contribuyentes, el juez de primera instan
cia y el promotor fiscal, siendo los deca
nos donde exista más de un juzgado, cuya 
junta vigilará por el más exacto cumpli
miento de la presente ley. 

En los municipios donde convenga, á 
juicio de los gobernadores, y previa apro
bación del gobernador general, se forma
rán también juntas locales presididas por 
el alcalde, compuestas del procurador s ín
dico, uno de los mayores contribuyentes, 
el juez y promotor fiscal donde los haya, 
y donde no, de dos vecinos honrados que 
no fueran poseedores de esclavos al pro
mulgarse la ley, cuyas juntas vigi larán 
por la observancia de ésta, poniéndose en 
relación con las juntas provinciales, á fin 
de corregir los abusos é infracciones de 
que tengan conocimiento. 

Un reglamento especial determinará el 
carácter y atribuciones de las expresadas 
juntas, así locales como provinciales. 

El ministerio fiscal, en el ejercicio de 
las facultades que las leyes le confieren ó 
puedan conferirle, vigilará también por el 
estricto cumplimiento de la presente, y 
como representante de oficio de todos los 
individuos que ésta declara bajo patrona
to, se querellará y dará noticia en forma á 
las autoridades judiciales y administrati
vas de cuantos abusos é irregularidades 
tenga conocimiento por su propia inspec
ción, por la de sus agentes ó por denuncia 
ajena. 

Ar t . 14. Para la formación de los pecu
lios á q u e se refierrf el art. 6.', los patro
nos harán entrega mensual de los estipen
dios de menores que hayan perdido á sus 
padres ó no los tengan en las fincas, á las 
juntas locales creadas por el art ículo an
terior. Estos peculios se centralizarán en 
las juntas provinciales y serán eutregados 
á sus dueños cuando se hallen en la pleni
tud de sus derechos civiles. 

Los reglamentos determinarán en qué 
condiciones dichos peculios habrán de i n 
gresar en la Caja ó Cajas de ahorros. 

A r t . 15. Se entenderá que son meno
res para los efectos de esta ley los que no 
hayan cumplido veinte años, si la edad 
puede justificarse; y en caso contrario, se 
deducirá ésta por las juntas locales, en 
vista de las circunstancias físicas del me
nor, previo informe pericial. 

Ar t . 16. Los patronos no podrán i m 
poner á los patrocinados, n i áun bajo el 
pretexto de mantener el régimen del tra
bajo dentro de las fincas, el castigo cor
poral á que se refiere el párrafo segundo 
del art. 21 de la ley de 4.de Julio de 1870. 
Tendrán , sin embargo, las facultades coer
citivas y disciplinarías que determina el 
reglamento respectivo, el cual contendrá 
á la vez las reglas necesarias para asegu
rar el ejercicio moderado de aquella po
testad. 

Sin perjuicio de esto podrán los patronos 
disminuir los estipendios mensuales pro-
porcionalmente á la falta de trabajo del 
retribuido; pero de las sumas que este 
castigo pecuniario produzca, se formará 
un fondo destinado por cada patrono á re 
compensa y premio de los demás trabaja 
dores patrocinados que lo merezcan. Las 
juntas locales y provinciales vigi larán 
más especialmente por la exacta observan
cia de esta disposición. 

Las mismas juntas vigi larán igualmen-
I te sobre el uso que hagan los patronos de 
I las demás facultades que este artículo les 
I defiere, oyendo al efecto las quejas de los 
! patrocinados, y adoptarán en su caso las 
| medidas necesarias para que se castiguen 

los abusos que se cometan. 
A r t . 17. Los patrocinados á que se re-

; fiera el art. 2.* de esta ley estarán some

tidos á los juzgados y tribunales ordina
rios por los delitos y faltas de que fueren 
responsables con arreglo al Código penal, 
exceptándose de esta regla los delitos de 
rebelión, sedición, atentado y desórdenes 
públicos, respecto á los cuales, si se co
meten miéntras subsista el patronato, se
rán juzgados por la jurisdicción mil i tar . 

Esto no obstante, los patronos tendrán 
derecho á que la autoridad gubernativa 
les preste su auxilio contra los patrocina
dos que perturben el régimen del trabajo, 
cuando su acción no fuese suficiente para 
impedirlo, pudiendo aquélla, á l i tercera 
reclamación justificada, obligar al patro
cinado á trabajar en las obras públicas por 
el período que fije el reglamento, según 
los casos, dentro del tiempo que reste para 
la extinción del patronato. Si el patroci
nado reincidiere después de habar sido 
destinado una vez al servicio expresado, 
lo abandonase ó perturbase gravemente el 
órden del mismo, podrá el gobernador ge
neral, dando cuenta razonada al Gobier
no, ordenar que se le traslade á las islas 
españolas de la costa de Africa, donde per
manecerá sujeto al régimen de vigilancia 
que fijará el reglamento, el cual decermi-
nará los medios de subsistencia que deban 
proporcionársele. 

Ar t . 18. Los reglamentos á que se re
fieren los artículos 8.°, 9.°, 12, 13,14,16 y 
17 de esta ley, se formarán por el gober
nador general de Cuba, oyendo á la au
diencia de la Habana y al Consejo de ad-
naiaistracion, dentro de los treinta días de 
recibida aquella en ia Isla, y al cumplirse 
este plazo improrogable, publicará y plan
teará s imul táneamente dicha autoridad 
la ley y los reglamentos, sin perjuicio de 
remitir éstos por el primer correo á la 
aprobación del Gobierno, que resolverá 
definitivamente lo que corresponda sobre 
ello en un plazo igual, previa audiencia 
del Consejo de Estado. 

A r t . 19. Quedan derogadas todas la« 
leyes, reglamentos y disposiciones que se 
opongan á la presente ley, sin perjuicio 
de los derechos ya adquiridos por los es
clavos y libertos conforme á la de 4 de Ju
lio de 1870, en todo lo que no esté expre
samente modificado por los art ículos ante
riores. 

Palacio del Senado 5 de Diciembre de 
1879.—Manuel Siivela, presidente.—Igna
cio Vieites.—Amaro López Borreguero.— 
E l barón de Covadonga.—El conde de 
Bernar.—El conde de Tejada de Valdose-
ra—El marqués de Mousalud, secretario.» 
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Respuestas á un interrogatorio de Lo* 
Debates: 

«Está abierto el Parlamento, y toda la 
prensa da cuenta de que el Sr. Siivela l le
vó al Sr. Cánovas el proyecto de abolición 
de esclavitud ántes que á la comisión que 
preside. 

¿Qué es esto?> 
^Nada, ó cuando más una oficiosidad, 

que nada significa, del Sr. Siivela. 
«¿Es una autoridad oficial el Sr. Cá

novas?» 
N i oficial, n i de ninguna otra clase. 
«¿En qué concepto ha informado?» 
En ninguno, ni había necesidad de ello. 
«¿Qué trámite prescrito exigía su i n 

forme?» 
Repetimos que no ha habido informe, ni 

hacía falta. 
«¿Es ministro el Sr. Cánovas? ¿Se go

bierna desde su casa?» 
Hubo un ministro que se l lamó Cáno

vas, pero hoy no sabemos en dónde se 
halla. 

¡Ah! Se nos olvidaba: aquí se gobierna 
desde el Gobierno. 

«¿Qué maremagnum es éste?» 
No hay maremagnwn, aunque es muy fá

ci l que lo haya, pero de otra índole. 

• 
Se hsi dado en decir que las variantes 

introducidas en alguno de los artículos 
del proyecto de abolición son las mismas 
propuestas por el Sr. Romero Robledo. 

Esto podemos negarlo desde luégo. 
E l hecho ha obedecido únicamente al 

deseo de aclarar algunos extremos, afec
tando tan sólo á la redacción de determi
nado artículo, pero de ninguna manera á 
su esencia, que permanece la misma y 
permanecerá miéntras se encuentre al 
frente del Gobierno el general Martinez 
Campos. 

La novela de los bonos. 
(Segunda parte de Zas irregularidades.) 
Capítulo primero. 
«¿Podría saberse si es cierto que una se

ñora se ha presentado á cobrar y ha co
brado en la tesorería del Ayuntamiento 
cuatrocientos bonos de á peseta? 

¿Puede saberse si es, cierto que dicha se
ñora , al ver la extrañeza que causaba que 
estuvieran en sus manos cuatrocientos bo
nos de los destinados á les pobres, dijo: 

—To no soy pobre; pero tengo estos 
bonos, porque con ellos se me ha pagado 
m a cuenta?» 

{Mundo Político.) 
Capítulo segundo. 
«Nosotros habíamos oído algo de lo que 

por la vi l la y corte se murmura; nosotros 
habíamos oído una historia, en que danza 
una modista, una encopetada señora, t í 
tulo de Castilla por más señas, y cuyos 
nombres no han llegado aún á nosotros; 
mézclase en todo esto un magnífico vesti
do para las úl t imas fiestas, y como fin de 
ídem, el correspondiente pago en bonos 
de los destinados por el Ayuntamiento 
para los pobres.» 

{Independiente.) 
Cont inuará . 

E l Siglo Futuro-pTopone que se les ho 
rade la lengua con un hierro candente 
(castigo sapientísimo de nuestras antiguas 
ordenanzas militares) á los legisladores, 
á los profesores, á los diplomáticos, á los 
escritores, en una palabra, á todos los que 
piensen y sostengan que el Estado no está 
supeditado á la Iglegia. 

Y añade, á renglón seguido, que la cor
tesía es el aroma de la caridad, cualidades 
ambas que posee en grado eminent ís imo. 

Y dice: el cristianismo es la escuela del 
respeto: la piedad sirve para enseñar bue
na crianza. 

Ejemplo: «Porque todo lo que esto no 
fuere, diga lo que quiera el economismo 
inventado por pedantes, utopistas, usure
ros y tramposos, no es justo, n i racional, 
ni decente», dice el mismo periódico en su 
artículo Casi un programa. 

¿Si no tendrá piedad E l Siglo Futuro? 
Con razón pide más adelante que se deje 

crecer la hierba en el camino de los minis
terios y otros sitios. La cuestión de subsis
tencias comienza á preocupar al colega. 

Dice Za Epoca que Bl Pabellón Nacional 
y la GACETA UNIVERSAL representan en 
política cesas totalmente opuestas, y sin 
embargo, marchan de acuerdo para rom
per los lazos entre el Ministerio y la ma
yoría: cada uno querr ía , dice, arrastrar al 
general Martinez Campos á su terreno. 

Y Za Epoca se coloca entre ambos terre
nos, para caer con más facilidad en el que 
más le convenga. 

Esto sí que lo conoce el general Mart í 
nez Campos. 

La comisión de representantes de Cuba 
y Puerto-Rico ha designado al general 
Sanz y al Sr. Labra para que celebren 
hoy la entrevista acordada en la reunión 
de anteanoche con el general Martínez 
Campos, á fin de conocer los plazos que el 
Gobierno concede para la presentación de 
todos los proyectos económicos de Cuba, 
incluso el de cabotaje. 

E l corresponsal de Zas Provincias, de 
Valencia, romerista puro, escribe: 

«En mí concepto, los señores Cánovas y 
Romero Robledo están hoy más unidos 
que cuando formaban parte de un mismo 
Gabinete. 

La unión de ambos personajes supone 
la de un núcleo de diputados que forman 
la mayoría del Congreso. 

En tal si tuación, cualquier divergencia 
entre el Gobierno y los señores Cánovas y 
Romero, puede crear dificultades que obl i 
guen á una modificación ministerial ó la 
disolución de las Cortes.» 

A lo que estamos. 
No sabemos cuál de ambas soluciones 

será la más probable; pero desde luégo la 
más conveniente será la más radical. 

En estos momentos, en que se trata de 
trasformar la organización del trabajo en 
Cuba, conviene tener en cuenta todos los 
datos posibles para resolver el problema 
con acierto; y como uno de los medios i n 
dicados para realizar la trasformacion es 
la inmigración china, hé aquí lo que dice 
acerca de ella E l Comercio, de San Fran
cisco de California: 

«Parece que los habitantes de las islas 
Sandwich, que acogieron con gozo los 

| primeros inmigrantes chinos que fueron 
i á emplearse en las plantsciones de cañas 
| de azúcar, empiezan hoy á alarmarse por 
j esa iuvasion siempre creciente, que ame-
! naza sustituir á los naturales del país . E l 
\ Avisador Comercial, de Honolulú, escribe 
i con este motivo un art ículo del cual ex

tractamos el párrafo siguiente: 
«La existencia de la raza háwat iana se 

i ve hoy seriamente amenazada de destruc 
i cion, á causa dejos chinos, que llegan noí 

millares cada ano. No podemos meónos d i 
preguntarnos con inquietud cuánto t iem
po se necesitara para q u . esta i a a i g r S » 



china, siempre en aumento, sobrepuje la 
ciíra de nuestra población actual. Y en
tonces, ¿qué sucederá?... 

Esta misma pregunta, continúa el pe
riódico cahforniano, nos dirigimos diaria
mente en San Francisco y en toda la costa 
del Pacífico.» 

Anoche se reunieron en casa del señor 
Martqs los individuos que representan la 
política del Sr. Salmerón. La reunión tenía 
por objeto'el que estos señores hicieran 
las observaciones que, de conformidad con 
su jefe, tuvieran que oponer al proyecto 
de manifiesto fusionista, buscando unos y 
otros fórmulas conciliadoras para desva
necer las diferencias sobre algún que otro 
punto concreto. 

La discusión fué muy animada y se pro
longó hasta una hora avanzada de la no
che, y aunque algo llegó á nuestros oídos, 
creemos conveniente esperar la versión 
oficial de lo ocurrido, por no incurrir en 
inexactitudes. 

Ayer recibimos por la vía de Nueva-
York las siguientes noticias de Cuba: 

Habana 18 de Noviembre. 
Las ú l t imas noticias del interíor^ de la 

Isla son más tranquilizadoras. Dice un 
despacho de Sagua que la situación mejo
ra y que el espíri tu público se levanta. 
Los jefes principales de la insurrección en 
la provincia de S/inta Clara son Serafín 
Sánchez, excabecilla, y después colector 
decontribuciones, quesel levó á la manigua 
12.000 pesos fuertes del Gobierno; su her
mano Plácido, y Rafael Reventero. Todos 
son de Sancti-Spír i tus . Los especuladores 
del oro en la Habana inventan los rumo
res más absurdos; pero todo tiende á pro
bar que la generalidad de los cubanos de
sea la paz. No hay pánico ni emigración. 
La acción del Gobierno inspira confianza. 
Se ha publicado un decreto declarando en 
estado de sitio la provincia de Santa Cla
ra, pero dejando todas sus facultades á las 
autoridades civiles. E l capitán general 
Blanco consulta al Gobierno de Madrid 
sobre todas las medidas de importancia. 
E l Tesoro ha quemado 96.000 pesos fuer
tes en papel, décima parte de los produc
tos del sorteo de la lotería del día 4. Las 
suscriciones en la Isla para socorro de las 
víct imas de las inundaciones ascienden ya 
á 19.000 pesos fuertes oro, y 124.500 ídem 
papel. El órgano del elemento liberal. Bl 
Triunfo, cont\D\\n publicando art ículos en 
los que se condena enérgicamente la i n 
surrección, demostrando la locura del mo
vimiento y expresando el temor de que 
sea un pretexto para la reacción. El Dia
rio, respondiendo á E¿ Triunfo, dice que 
no tienen ios liberales por qué temer me
didas reaccionarias. 

Habana 20 de Noviembre. 
El alcalde de Cienfuegos ha telegrafiado 

que ha recibido un despacho oficial de 
Santa Clara, anunciando que el batallón 
Pizarro na dado muerte al jefe insurrecto 
Nuñez, y ha hecho prisionero á otro jefe. 
Nuñez era de Sagua. Hace a lgún tiempo 
fué llevado preso á la Habana, acusado de 
conspi rac ión, y el gobernador general 
mandó que fuera enviado á España. No se 
cumplió eísta orden por los ruegos del pa
dre de Nuñez, que dio su palabra de honor 
deque su hijo no volverla á ocuparse en 
política. Se puso eu libertad á Nuñez, y 
pocos días después, sin hacer caso de las 
promesas hechas, se fué á la insurrección. 
Nuñez habla sido cabecilla de la insurrec
ción pasada, é incendió el ingenio de su 
padre. 

Se dice que un regimiento de volunta
rios de caballería de Camajuaní ha tenido 
un reñido encuentro con una partida de 
insurrectos, al man ió de Carrillo. 

Parece que no se han movido las gentes 
de campo en Cinco Villas y Santa Clara. 
En vez de huir á las ciudades, como hicie
ron en la ú l t ima insurrección , ofrecen 
ayudar á las autoridades. Si sigue el espí
r i t u público tan confiado como fiesta aho
ra, d isminuirá de día en día el temor de 
que aumento la importancia de la insu
rrección. 

lleformas 
sm la abnrinwtración í)c ^acieníia 

La importancia del asunto que el t í tulo 
indica, y el existir una comisión encarga
da de estudiarlo y proponer las mejoras 
oportunas, nos mueve á consignar algu
nos datos relativos al objeto. 

Entre los que pueden ser eficazmente 
consultados y no han sido publicados 
hasta el dia, en que lo verifica la Revista 
de Hacienda, se cuenta un proyecto para 
la organización, competencia y adminis
tración de la Hacienda pública, el cual 
data desde 1873, en que se llevó á cabo 
por una comisión que nombró el ministe
rio de Hacienda, compuesta por los seno-
res D. Modesto Fernandez y González, 
Morales y Serrano y Carrasco. 

Dicho proyecto desenvuelve ideas ú t i 
les, v entre ellas las que tienen por objeto 
la personalidad y acción rápida de la Ha
cienda, dignas de examen. 

En el proyecto observamos asimismo 
una tendencia laudable que se encamina 
á establecer ciertas analogías entre la ad
ministración de Hacienda y la de justicia, 
lo cual se prueba con la provisión de las 
vacantes, para cuyo efecto se concede un 
turno á la oposición, otro al ascenso y un 
tercero á la libre elección; otro tanto de
cimos de las correcciones que han de i m 
ponerse á los empleados por las responsa
bilidades en que incurran, y de las inca
pacidades relativas que «íectan á los mis

mos. Estos y otros puntos puede decirse 
que establecen en el proyecto de que se 
trata un vínculo estrecho entre la justicia 
y la Hacienda. 

Las expresadas analogías tienden ade
mas á evitar mul t i tud de abusos, y á que 
sea una verdad la responsabilidad de ios 
funcionarios; la cual, si es ilusoria, pro
duce á la Administración grandes perjui
cios, en Hacienda especialmente. 

Apropósito del nombramiento de los 
funcionarios, dice el proyecto: 

«Art. 29. Ningún funcionario público 
de la administración de Hacienda podrá 
servir: 

1. ° En la provincia de su naturaleza. 
2. ° En la de su mujer. 
3. ° En la provincia en que el funciona-

río ó su mujer hubiesen estado domicilia
dos durante cinco años consecutivos ante
riores al nombramiento del primero. 

4. ° En la que el uno ó la otra tengan 
bienes raíces, ó que durante el periodo 
fijado en el párrafo precedente hayan ejer
cido a lgún comercio, industria ó gran
jeria. 

Se exceptúa de las disposiciones de es
te articulo á los funcionarios que perte
nezcan á la Administración central. 

A r t . 30. Los tribunales de oposición, 
cuando se trate de la provisión de desti
nos públicos correspondientes á ese tur
no, se compondrán de funcionarios acti
vos y cesantes de la administración de 
Hacienda y de profesores de estableci
mientos oficiales de enseñanza.» 

En el mismo se dividen las categorías 
de los empleados de Hacienda en jefes su
periores, jefes de Administración, jefes de 
negociado y oficiales: estos úl t imos son los 
que perciben un sueldo que varía entre 
3.000, 2.500 y 2.000 pesetas. Figuran ade
mas los llamados «aspirantes» con el ca
rácter exclusivo de agentes déla Hacienda, 
y cuyos sueldos son los de 1,500 y 1.250 
pesetas. , 

La necesidad de que los servicios públ i 
cos cuenten con un personal celoso é ilus
trado, ha sido tenida en cuenta por la co
misión, y cuanto en este punto se haga 
será digno de encomio, porque ha de cons
t i tu i r una de las bases esenciales de la re
forma. 

Dice el proyecto en su artículo 31: 
«Se considera tí tulo preferente en igual

dad de circunstancias, respecto la apti
tud demostrada en oposición pública: 1.°, 
la de ser licenciado en derecho civi l ó ad
minis t rac ión; 2.°, la de haber servido con 
mejores calificaciones destinos de Hacien
da, prefiriendo á los que cuenten más 
tiempo de servicio; 3.°, la de ser cesante 
del ramo de que se trate, con goce de ha
ber pasivo; 4.°, la de haber desempeñado, 
con buena nota, la plaza de aspirante, 
cuando la oposición sea á destino de ofi
cial.» 

Aun t ra tándose de un nombramiento l i 
bre y de los verificados por ascenso, po
drían exigirse condiciones que, promo
viendo el est ímulo, tendieran á la progre
siva mejora del personal. 

En cuanto á la separación de los fun
cionarios, el proyecto expresa que el m i 
nistro ha de obrar libremente, y l imita es
ta facultad t ra tándose de los funcionarios 
que hayan ganado su puesto por oposición, 
los cuales no pueden ser separados sin 
previa formación de expediente y sin oír 
al interesado y á la soccion de Hacienda 
del Consejo de Estado. 

Una de las ideas más plausibles del tra
bajo que examinamos, es la del señala
miento de premios y recompensas que han 
de otorgarse á los funcionarios que de ello 
sean merecedores, lo cual estimula la apli
cación, y es equitativo. 

Sobre el particular dice el art. 53: 
«Los empleadós públicos podrán obte

ner premio ó recompensa: 
1. ° Por servicios extraordinarios pres

tados en el desempeño de su cargo, debi
damente calificados. 

2. " Por la presentación de proyectos de 
reforma en los impuestos ó en el mecanis
mo administrativo, que tengan por objeto 
su mejora y perfección. 

3. ° Por la publicación de obras cientí
ficas que traten de materias de Hacienda 
ó de su administración, calificadas como 
úti les. 

A r t . 60. Los premios consistirán en su 
caso: 

1. ° En el ascenso sin sujeción á las re
glas anteriormente consignadas. 

2. ° En remuneraciones pecuniarias. ̂  
A r t . 61. Los reglamentos determinarán 

la forma en que hayan de calificarse los 
servicios de cuya remuneración se trate, 
siendo en todo caso requisito indispensa
ble el dictámen de la sección correspon
diente del Consejo de Estado.» M 

Considerada la Administración como 
unidad jurídica, necesita fundarse en bases 
sencillas, evitar dudas en materia de com
petencia y facilitar su acción más rápida y 
eficaz. Respecto a l primer punto, el pro
yecto subordina el organismo administra
tivo á dos dependencias generales: la d i 
rección de ingresos y la de gastos, de las 
cuales aquélla extiende su acción al fo • 
mentó de los primeros y al exámen del 
mejor sistema de tributar, y la segunda al 
conocimiento de las obligaciones del Esta
do y del mejor sistema para la recauda
ción. Asimismo figura en el proyecto la 
intervención general para intervenir y fis
calizar todos los actos que produzcan gas
tos ó ingresos, la cual al propio tiempo 
constituye un centro que relaciona entre 
sí las distintas partes del ministerio, y á 
éste con las Cortes, y también con las 
provincias, por medio de las oficinas que 
hay en las mismas. 

En materia de competeneia el proyecto 
declara que la Administración no podrá 
conocer ni resolver en las cuestiones rela
tivas: 

«1.° A l estado c iv i l d é l a s personas, 
su libertad, capacidad y demás derechos 
civiles. 

2. ° A la propiedad sobre toda clase de 
bienes, su posesión, servidumbres y demás 
derechos reales. 

3. ° A los delitos y faltas que define el 
Código penal. 

4. ° A la ejecución de las sentencias de
finitivas, dictadas por los tribunales ordi
narios de justicia, á no ser en los casos de 
que trata el artículo siguiente. 

Ar t . 78. Ningún tr ibunal podrá des
pachar mandamiento de ejecución ni dic
tar providencias de embargo contra los 
bienes, rentas ó caudales del Estado.» 

La comisión opina que deben descartar
se de la administración activa las juntas y 
comisiones, porque entorpecen el servicio 
y debilitan la responsabilidad, y cree que 
aquélla debe estar siempre vigilante y re
solviendo sin pérdida de tiempo en todos 
los casos que son de su competeneia. Ex
presa igualmente que si el asesoramiento 
es indispensable, se puede recurrir al p r i 
mer cuerpo consultivo del País , compuesto 
de personas prácticas é ilustradas; y que 
si en úl t imo resultado es necesario el in
forme pericial, ha de hacerse sólo para el 
caso que lo requiera. 

El art ículo 11 del proyecto enumera las 
oficinas que han de formar la Administra
ción cential de Hacienda, y son, ademas 
de las fundamentales que hemos expresa
do, la secretaría general del ministerio, 
las ordenaciones é intervenciones de pa
gos, y la tesorería é intervención central. 

Pero ya que la Administración de Ha
cienda reclama una reforma, ésta ha de 
afectar á todo lo que teniendo carácter 
esencial sea defectuoso, y por lo mismo 
creemos que es indispensable una buena 
ley de procedimientos, acerca de lo cual 
se expresan en la forma siguiente los au
tores del proyecto: 

«El procedimiento administrativo en 
materia de Hacienda debe simplificarse. Ni 
tantos t rámites que se pierda por el tras
curso del tiempo el origen de loa asuntos 
contenciosos, n i dejarlo expuesto á bre
vísimo razonamiento sin pruebas necesa
rias.» 

Y efectivamente, las reglas de tramita
ción para el fácil y eficaz despacho de los 
expedientes y la consiguiente resposabili-
dad para sus infractores, son de todo pun
to necesarias si ha de ser una verdad la 
justicia administrativa, y ésta ha de i n 
fluir en el desarrqllo de la riqueza pú
blica. 

De poco serviria todo lo que la comisión 
propone, sí no quedara bien determinada 
la jerarquía administrativa y definidas 
las atribuciones de los que la forman, por 
lo cual el proyecto se ocupa del particu
lar con detenimiento y acierto. 

Es, sin duda, susceptible de mejora el 
documento de que tratamos, pero encie
rra ideas provechosas, y por esta causa 
merece recomendarse su estudio, hoy, es
pecialmente, en que aquéllas podrían te
nerse en cuenta por la comisión de refor
mas administrativas. 

. La Gacela de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Fomento.—Real decreto disponiendo se 
sustituya en el plan general de carreteras 
del Estado, á la de tercer órden de las 
provincias de Guadalajara y Zaragoza, de 
Tortuera á Almansa, la del mismo órden 
denominada de Cillas á Alhama por M i l -
marcos. 

—Otros jubilando á D. José de Urci -
niega y García, inspector general de p r i 
mera clase del cuerpo de ingenieros de 
minas, y nombrando para esta plaza al 
que lo es de segunda D. Manuel Fernan
dez de Castro, y en la vacante que por as
censo de éste resulta .á D . Luis Sánchez 
Molero, ingeniero jefedelexpresadocuerpo. 

—Real órden aceptando el donativo del 
á lbum que contiene un proyecto de cuar
tel de infantería, de que es autor D. Fran
cisco del Vi l lar , catedrático de la Escuela 
de arquitectura de Barcelona. 

Ultramar.—Real decreto jubilando á don 
Sebastian de Hazaña y Cedillo, inspector 
primero que fué de Hacienda en las islas 
Filipinas. 

—Otro haciendo extensivo á las islas de 
Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y el golfo de 
Guinea el indulto general concedido para 
la Península con motivo del matrimonio 
de S. M. el Rey. 

Marina.—Real órden disponiendo que el 
dia 2 de Enero del próximo año empiecen 
los exámenes de oposición, en esta corte, 
para cubrir 20 plazas de alumnos de la 
Academia general central de infantería de 
marina. 

Nuestro carácter en este punto es inmo-
diflcable; somos verdaderamente incorre
gibles en esto de agitarnos y conmovernos 
por cualquier cosa; perdemos la razón en 
el momento que los asuntos no van á 
nuestro gusto, y una vez apoderada de 
nuestro ánimo la pasión política, nos en
tregamos aturdidamente á todas sus con
secuencias precisas. El mal no tiene reme
dio, y nosotros no hacemos más que con
signarlo tristemente en las columnas de 
este periódico. 

[Siglo.) 
«Pocas leyes, y bien guardadas.—Pocas 

oficinas, y bien vigiladas.—Pocos emplea
dos, y bien retribuidos.—Tropa, la ménos 
posible.—Frailes, mucho fraile.—Pan, v 
palo.» J 

Pero Grullo nos asegura que con esto 
hay bastante, y nosotros publicamos sus 
recetas, por si hay quien quiera nombrar
le médico de esta nación, que se va por-la 
posta. 

{Siglo Futuro.} 

¡Deagraciado el país y desgraciado el 
sistema político dentro del cual los que 
más debieran trabajar por su prestigio y 
arraigo, sólo se dedican á estudiar las sin
gularidades de su mecanismo para con
vertirlo á profano destino y al servicio de 
estrechas aspiraciones y particulares inte
reses! 

{Debates.) 

No nos cansaremos de repetirlo: se ne
cesita'un Gobierno fuerte, previsor, enér
gico, que acabe de una vez con tantas y 
tan intolerables demasías. Si la lepra so
cial, sostenida por el ansia de satisfacer 
los caprichos de un lujo desmedido y de 
una ambición desenfrenada, necesita, para 
ser extirpada, la aplicación de remedios 
fuertes y heroicos, apliqúense éstos inme
diatamente sin género alguno de contem
placiones y de meticulosas complacencias. 
Basta ya de políticas conciliadoras; basta 
de arreglos encaminados á satisfacer exi
gencias más ó ménos lícitas; basta de i n 
tereses personales. La Nación está enfer
ma y abatida; es necesario curarla, sacar
la de una vez para siempre de su funesta 
postración. 

{Mundo Político.) 

E l general Martínez Campos no se sepa
rará jamas de los deberes que le impone la 
Constitución, y obrará conforme ai más 
elevado espíri tu del Código fundamentad-
pero si llega el caso de que le fuera impo
sible plantear las reformas con el auxilio 
de la mayoría, ó encontrara graves dif i 
cultades para llevarlas á cabo, siempre se
ria un acto digno de aplauso el procedi
miento do plantear las reformas de Cuba 
por autorización, puesto que sería el ca
mino más fácil y más sencillo para llegar 
á un resultado práctico y conveniente. 

{Pabellón Nacional.) 

Par i s 5. 
E l Sr. Jaluzot, dueño de los almacenes 

del Primtemps, ha ofrecido para la lotería 
á favor de los inundados de España un 
magnífico cuadro al óleo que no lleva fir
ma, y por el cual el Banco de Francia ha 
ofrecido 3.000 francos á quien le toque en 
suerte, en el caso que quisiere venderlo. 

Par is 5. 
Continúa el mal tiempo. 
Algunos trenes llegan con retraso á 

causa de las grandes nevadas que han 
caído. 

A juzgar por los telegramas que se re
ciben de los departamentos, las nieves y 
lluvias son generales. 

Los despachos de SanPetersburgo anun
cian fríos extraordinarios en la parte se-
tentnonal de Rusia. 

Las líneas siguen funcionando con dif i 
cultad á causa del temporal. No se han re
cibido todavía los despachos correspon
dientes á la tarde de hoy 5. 

Par i s 5. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 82i30.—5 por 100 id . , IIS^O.— 
Exterior español, 15 3(4.—Interior, OO'OO— 
Deuda amortizable exterior, 37 1[2.—Obli
gaciones de Cuba, 420l00.—Consolidados 
ingleses, 97 7(16. 

Bolsín: 3 por 100interior, l i 5i l6.—Ex
terior, 15 9[16.—Amortizable interior, 00 
00 .—Idem exterior, 37 l i 2 . — Obliga
ciones de Cuba, 421'25, 

Par is 5. 
Los ayuntamientos de Lorca y Murcia 

han enviado, por conducto del Sr. Mar-
coartú, al presidente del comité de la 
prensa francesa un telegrama y un men
saje dando las gracias á Francia por su 
proceder para con las víct imas de las 
inundaciones. 

El señor Eduardo Lebey, presidente del 
comité, contestando hoy al Sr. Marcoartú, 
se expresa en estos términos: 

«He dado lectura al comité de la fiesta 
de la prensa francesa á beneficio de las 
desgraciadas víctimas de las inundaciones 
de España de la carta que me habéis he
cho el honor de dir igir . 

E l comité ha visto con profunda satis
facción los sentimientos que los ayunta-
mientos de Lorca y Murcia nos han ex
presado por vuestro conducto. En nombre 
de toda la prensa francesa, permitidme que 
os ruegue seáis nuestro intérprete cerca 
de los alcaldes y demás individuos de los 
ayuntamientos de Lorca y Murcia, para 
ofrecerles el testimonio de nuestra grat i
tud. Es un t í tulo de gloria para nosotros 
haber asociado nuestros esfuerzos en au
xi l io de los infortunados de la nación es
pañola, hacia la cual profesamos todos los 
más sinceros sentimientos de fraternidad. 
Recibid las seguridades de mi considera
ción más distinguida.—Eduardo Lebey. 

L ó n d r e s 5. 
E l Sr. Bronan, secretario de la Liga i r 

landesa formada por Parnell , ha sido 
preso. 

Reina grande agitación en Irlanda. 

Viena 5. 
Cámara austr íaca de los diputados. 
Se desecha una enmienda fijando en 

tres años la duración de la ley militar 
puesta á debate. 

Se aprueba el proyecto de dicha ley, 
que fija en diez años la duración de la 
misma; pero habiéndose abstenido las m i 
norías de tomar parte en la votación, re
sulta insuficiente el número de votos, de
biendo ser por lo ménos 223. 

Par is 5. 
La mayor parte de las comunicaciones 

telegráficas y las vías férreas están inte
rrumpidas á causa de la copiosísima ne
vada que ha caído. 

San Petersburgo 5. 
Corre el rumor de que han sido presos 

en un tren del ferrocarril de Nijni dos in
dividuos sospechosos de complicidad en el 

Q . _ , E l Cairo 5 
Se han exagerado en Europa las 

Son éstas algo tirantes, pero no hav fcn 
davia motivo para creer en la inminenPi«' 
de un rompimiento. "maucia 

€ t 0 $ íre íltaírrii) 
Anoche se verificó en el teatro Español 

el estreno de la obra que hace días se VA 
nía anunciando, titulada T.más Aniello 

El éxito fué de los más deplorables ' 
E l público no quiso conocer al autor 

la obra quedó anoche mismo retirada. ' 

E l domingo próximo, á las ocho y me 
día de la noche, tendrá lugar en la socie' 
dad el Fomento de las Artes la segunda 
conferencia para la mujer, la cual estará 
á cargo del Sr. D. Manuel Prieto y Prieto 
que disertará sobre el tema siguiente: «La 
mujer en sus relaciones con la vida p'úbli 
ca de las naciones». 

S. A . la princesa de Ástúrias y los &r_ 
chíduques Reniero hansalido para Toledo" 
con objeto de vis i tar la gran fábrica de ar-
masylos monumentos artísticos de aquella 
ciudad. 

Se ha aplazado hasta mañana la salida 
para Paris de las músicas de ingenieros v 
de artillería, que han de tomar parte en el 
gran festival que ha de celebrarse en aque
lla capital á beneficio de los inundados de 
las provincias de Levante. 

A l baile que se verificará esta noche en 
la embajada de Francia asistirán los Re
yes, la princesa de Astúrias , las infantas 
la archiduquesa Isabel y los archiduques 
Reniero. 

En las obras que se están verificando en 
la capitanía general tuvo ayer la desgra
cia de caerse desde un andamio un infeliz 
obrero, resultando herido de mucha gra
vedad. 

Hoy sábado se inaugurará en la Insti
tución libre de enseñanza la escuela de 
ciencias políticas, con las explicaciones 
del Sr. D. Laureano Figuerola. La clase 
empieza á las nueve de la noche. 

Acompañada de los marqueses de No-
valiches y de Molins salió ayer para Paris 
la reina doña Isabel, despidiéndola en la 
estación del ferrocarril del Norte los Re
yes, archiduquesa Isabel, archiduques Re
niero, los ministros, la alta servidumbre 
de Palacio, los capitanes generales conde 
de Cheste, marqués de la Habana, Que-
sada y Jovellar, los directores de las ar
mas, primeras autoridades, conde de Pu-
nonrostro, general Reina, el duque de 
Osuna y varias señoras de la aristocracia. 

E l Sr. Alonso Martínez, invitado por la 
Universidad libre para que explique en 
ella, ha acordado disertar el dia 15 sobre 
«el influjo del positivismo en el progreso 
de las ciencias morales y políticas». 

Hoy declamará el primer actor D. Ra
fael Calvo en el teatro Español el poema 
del Sr. Nuñez de Arce, El vértigo. El nom
bre del autor y las noticias recibidas de los 
que conocen la úl t ima producción del au
tor de Bl haz de leña, permiten asegurar 
que el ctósico coliseo se verá esta noche 
muy concurrido, y que el Sr. Nuñez de 
Arce añadirá una hoja más á su corona 
de poeta. 

Anoche se verificó en la Escuela nacio
nal de música y declamación la función 
inaugural del nuevo sa'on-teatro, con un 
concierto á beneficio de las provincias de 
Levante. 

E l salón estaba decorado con sumo gus
to, y el teatro, pintado por Vallejo, es de 
buen efecto. 

SS. MM. y A A . honraron con su asis
tencia el espectáculo. 

Tanto los profesores, discípulos y alum
nos de dicha escuela, como los Sres. Ver-
ger, Gayarre y Valero y los actores de los 
teatros de la Comedía y Apolo, que en di
cha función tomaron parte, fueron muy 
aplaudidos. 

La cantata dedicada á S. M. la Reina 
Cristina fué cantada magistralmente por 
el Sr. Gayarre, quien fué calurosamente 
aplaudido. 

Extraordinario éxito ha coronado los es
fuerzos de los artistas del Ateneo. 

El dia 2 se concluyeron los 9.000 bille
tes de que constaba la rifa, no habiendo 
podido satisfacer los muchos é importan
tes pedidos de Madrid y provincias. 

El notario D. José García Lastra, que 
levantará acta del sorteo, cede sus ^on°'J 
raríos; D. Luis Navarro, director de ni' 
Cronista, ha impreso grátis los billetes y 
prospectos, y D. Miguel de la Cámara, di
rector de La Guirnalda, los carteles y cir
culares; D. Luis Friginal ha regalado los 
bastidores para la colocación de los cua
dros, y D. Miguel Preciado ha empapeiaao 
gratuitamente los referidos bastidores. 

Sólo la Hacienda ha cobrado por dere
chos 1.440 rs., única cantidad que hav que 
deducir de los 36.000, importe total de la 
rifa. La Exposición continuará abierta a| 
público hasta el sábado próximo, día aei 
sorteo. 

Esta noche á las nueve celebrará i^iM 
general ordinaria el Ateneo científico, lite
rario y artístico de Madrid. 



Pateta ü t e b m d 

En esta junta se elegirán el presidente y 
vicepresidente de la sección de Literatura 
y Bellas Artes, con arreglo al art. á. del 

^ Y ^ n o m ' b r a r á la cominion de siete se
ñores socios que lian de emitir dictamen 
¡ ó b r e l a s cuentas anuales, con arreglo al 
art. 45 del reglamento. 

E l Sr. D. Felipe Tutau y doña Romual-
da García han obtenido nguas del Lanal 
de Isabel I I para el riego de terrenos. 

Con destino á los museos de ant igüeda
des nuevamente creados en las provincias 
de Barcelonf-, Granada, Sevilla y Yalla-
dolid, han sido nombrados D . Antonio 
Elias] D. Francisco Góngora, D. Manuel 
Campos y D. Saturnino Calzadilla, ayu
dantes del cuerpo facultativo de archive-
TOB. 

La interesante revista remanal CRÓNICA 
DE LA MÚSICA, que en todos los números 
reparte á sus suscritores lindas piezas de 
música nueva, publica en el número 63, 
correspondiente al jueves ú l t imo, un pre
cioso Capricho-vals, del afamado pianista 
Rubinstein, que eon gran aplauso ejecutó 
en Madrid el Sr. Plantee. Digno es deelogio 
el celo de la empresa de la CRÓNICA DE LA 
MÚSICA, publicación que deben proteger 
todas las personas amantes del divino 
arte. 

E l sumario de dicho número 63 es el si
guiente: 

TEXTO: I . E l piano (conclusión), por don 
José Inzenga.—II. La música en la ant i 
güedad (continuación), por H . Wichmann. 
— I I I . — E l rey de Lahora, libreto, acto ter
ce ro ._ IV, EL cepillo de las áwiwaí, drama 
lírico en tres actos, libro de D, Emilio A l -
varez, música del maestro Fernandez Ca
ballero.—V. E l teatro Real.—La Africana 
y E l Trovador.—El debut del Sr, Lassalle. 
—El fracaso de otro tenor.—VI. Los tea
tros de verso — E l alma y el cuerpo, drama 
del Sr. Herranz.—El azote de Dios, drama 
trágico del Sr. Gómez de Cádiz.—Salirse 
de sv, esfera, domQáin anónima.—Za reina 
loca, drama del Sr, Alvarez Sierra.—VIL 
Inauguración del gran salón del Conserva
t o r i o . — V I I I , Noticias varias.—La música 
en las fiestas reales.—El concierto del gu i 
tarrista Tárrega.—IX. Nuestro certamen. 
—Fin de la lista de obras presentadas. 

MÚSICA: Capricho-vals, de Rubinstein, 
ejecutado por F . Plantee en sus conciertos 
(ocho páginas) . 

Sesión del 6 de Diciembre de 1879. 

Abierta á las dos y media, bajo la presi
dencia del Sr. Ayala, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(En el banco azul se encuentran los se

ñores presidente del Consejo y ministros 
de la Gobernación, Marina y Fomento, 
Escasa concurrencia en los bancos y en 
las tribunas.) 

Tres señores diputados presentan expo
siciones. 

El Sr. Merino pregunta al señor minis 
tro de Fomento la causa de que estén pa
ralizadas las obras de la catedral de León. 

El señor ministro de Fomento dice que 
esa paralización consiste en el buen deseo 
por parte del orador de que las obras de 
reparación se hagan como mejor sea posi
ble, porque no habiendo aún arquitecto 
que reúna las condiciones necesarias, cree 

preferible que se paralicen las obras hasta 
encontrar uno que las reúna. 

E l Sr. Salamanca y Negrete recuerda 
que tiene anunciada una interpelación al 
señor ministro de la Guena sobre arreglo 
del personal del Estado mayor del ejército 
y sobre reforma del reglamento de la cruz 
de San Hermenegildo. 

El señor presidente del Consejo de m i 
nistros dice que está dispuesto á contes
tarla en el acto. 

E l Sr. Salamanca y Negrete explana su 
interpelación, comenzando por manifestar 
su extrañeza de que el señor presidente 
del Consejo de ministros se haya atrevido, 
no sólo á acometer las reformas indicadas, 
sino á hacer aquí alarde de ese atrevi
miento. 

Dice que el proyecto de reforma de re
glamento de la cruz de San Hermenegildo, 
lo mismo que el del Estado mayor del 
ejército, lo ha preparado y llevado á efecto 
el señor ministro de la Guerra con preme
ditación y alevosía. 

Entrando á examinar las condiciones de 
la reforma del Estado mayor del ejército, 
dice que no hay en las ordenanzas n i en 
las leyes nada que autorice al Gobierno 
para cambiar tan ridiculamente el Estado 
mayor del ejército. 

Cree que no es posible apreciar por la 
edad de un general quiénes son los que 
están en disposición ó imposibilitados de 
hacer servicio, porque á muchos conoce
mos que son jóvenes y están achacosos, y 
casi inút i les , mientras otros muy ancia
nos están en disposición de hacer una 
campana. 

Dice que conoció á un teniente coronel 
del ejército que no pasó de este empleo, 
y mur ió de 117 años al frente de su regi
miento. 

Aña de que no sabe cómo á un general que 
se encuentrit, por ejemplo, en las condi
ciones del Sr, Mata y Alos, se le hace pa
sar á si tuación pasiva, dándole una plaza 
de consejero, que también es activa, 

A juicio del orador, debe llamarse á la 
situación de reserva situación de conserva. 
(Risas,) 

Examinando para concluir las condi
ciones de la legalidad del decreto, dice 
que es completamente ilegal ,y que no ha 
podido dictarlo el señor ministro de la 
Guerra sin conculcar el art, 13 de la ley 
constitutiva del ejército y la de presu
puestos. 

Pasa después á examinar las reformas 
del reglamento de la cruz de San Herme-
gi ldo, y aduce algunas consideraciones 
para demostrar que estas reformas vienen 
á cambiar la manera de ser de esta orden, 
y destruyen el principal objeto para que fué 
fundada la cruz de San Hermenegildo, 

E l señor presidente del Consejo de m i 
nistros contesta al general Salamanca 
manifestando que no es él quien verdade
ramente ha redactado el decreto reorgani
zando el Estado mayor general del ejér
cito. 

Puede decirse que no es más que una 
copia con ligeras variaciones de los infor
mes dados por los cuerpos consultivos de 
Guerra á quienes se ha oído en este asunto. 

Respecto á la edad que se .fifa en el de
creto para pasar á la escala de reserva, 
dice que hay mucha semejanza con Fran
cia, Alemania, Inglaterra é I ta l ia . 

Añade que al comenzar esta legislatura 
presentó en el Senado un proyecto de ley, 
que tiene deseos de que se discuta y aprue
be, en que se establecen algunas de las 
reformas que señala el decreto, para que 
no se diga que nos regimos por decretos. 

El señor general Reina consume segun
do turno en pro de la interpelación. 

Censura que se desvirtúen las prescrip
ciones de la Ordenanza, porque ésta es la 
ley del ejército, y aunque sea más dura 
que las otras, toda colectividad desea ser 
regida por sus propias leyes. 

Creía que cuando se tocara á las orde
nanzas fuera sólo para realzar el ejército; 
pero lejos de eso, mientras las viudas ele 
los úl t imos porteros de oficinas civiles t ie
nen viudedad luégo que cuentan aquéllos 
ocho años de empleo, aquí se ha dado caso 
de que hace pocos dias se haya negado 
pensión á las huérfanas de un general, de
jándolas sin lo preciso para su subsisten
cia, y hoy no tienen para comprar una l i 
bra de pan. 

E l Sr, J iménez Palacios consume otro 
turno en contra de la interpelación. 

Desaprueba el mal gusto, según su ca
lificación, del general Salamanca en el 
empleo que hace de su talento, porque el 
lenguaje y los símiles que ha empleado 
pueden llamarse de gusto culinario, (Ru
mores en las tribunas.) 

Hace algunas consideraciones respecto á 
la edad fijada en el decreto, que no cree 
encierre las censuras que han tributado al 
decreto por esta causa los Sres, Salamanca 
y Reina, y termina declarando que ni él 
ni algunos de los diputados que se sien
tan á su lado están conformes con todas 
las disposiciones del decreto, y desea que 
se discuta el proyecto de ley que se en
cuentra en el Senado. 

Los señores Reina, presidente del Con
sejo y general Salamanca Testifican. 

E l Sr. Ochando pronunció algmnas pa
labras para contestar una alusión. 

Se leyó una proposición incidental sus
crita por los señores Linares Rivas, León 
y Castillo y otros diputados ue oposición, 
para que el Congreso acuerde celebrar se
siones extraordinarias para tratar de las 
reformas do Cuba y otros asuntos urgen
tes. 

E l Sr, Linares Rivas apoya la proposi
ción, cuyo principal objeto es, según dice 
el orador constitucional, el de advertir al 
Gobierno que se encuentra al borde del 
precipicio; y por mas que todo el mundo 
lo ve y todo el mundo se lo advierte, es 
admirable la sangre fria con que persiste 
en continuar al borde Jel precipicio. 

Nosotros, que somos adversarios suyos, 
pero adversarios leales, queremos que sal
ga normalmente, pero no que caiga ro
dando. 

Es necesario que hagamos la política en 
la Cámara y cesen las camarillas y la polí
tica de conferencias. 

Desde ántes de las fiestas reales se pro
movieron grandes discordias en el seno 
del partido liberal-conservador; el Go
bierno pidió una tregua y se le concedió; 
ha transigido en lo que no puede transi
gir en principios de doctrina: ya dicen que 
todo está arreglado, que todos son unos. 

Y , efectivamente, todos están unidos, 
pero unidos contra el Gobierno. Todos 
convienen en que hay una victima. ¿Sabe 
el general Martínez Campos quién és esa 
víctima? 

Censura el sistema de los aplazamien
tos, y dice que el Sr. Martínez Campos no 
puede aprovechar este sistema para los 
asuntos de Cuba, porque es ocasionado á 
grandes desastres. 

Pregunta al señor presidente del Conse
jo de ministros si es verdad que una co 
misión de senadores y diputados cubanoi 
se presentó á S . S. pidiéndole que presen 
tara s imul tánemente los proyectos de re
formas de Cuba á las Cortes; que su seño' 
ría comprometió su palabra de que pre 
sentaría las reformas de tr ibutación el 14 
del pasado, y las arancelarias poco des 
pues; que pasado ese plazo, y no habiendo 
cumplido su compromiso S. S., volvieron 
á verle los cubanos, y entonces les ofreció 
que el proyecto de tr ibutación lo presen 
taria en breve; pero respecto al más grave, 
S. S. los despidió poco ménos que con el 
lasciati ogni speranza. 

Yo hago al señor presidente la justicia 
de creer que no ha cumplido porque no 
ha podido; pero'¿quién le detiene? 

A las seis nos retiramos de la tribuna, 
continuando el orador en el uso de la pa
labra. 

Esta tarde á las dos se ha celebrado la 
publicación de la Bula con el ceremonial 
acostumbrado. 

Asegúrase que el Gobierno piensa dedi
car algunas comisiones al estudio del sis
tema tributario proyectado para las pro
vincias de Ultramar. 

E l vapor Alfonso X I I zarpó ayer del 
puerto dp Barcelona con rumbo á la Ha
bana, conduciendo 1.600 hombres del ejér
cito. 

Esta tarde haa asistido á la Salve ver i 
ficada en Atocha, como es costumbre to
dos los sábados, SS. MM. 

Escriben al Times desde E l Haya que el 
Gabinete ha declarado en la alta Cámara 
que el establecimiento del barón Overbeck 
en la costa Norte de Borneo no tiene i m 
portancia política, én nada afecta á las 
posesiones europeas en aquella isla, y que 
Inglaterra ha renovado la seguridad de un 
estricto cumplimiento por su parte de los 
tratados de 1824 que la ligan con Ho
landa. 

Durante las ú l t imas veinticuatro horas 
trascurridas desde las diez de la m a ñ a n a 
de ayer á igual hora de la do hoy, han si
do detenidos en Madrid por los agentes de 
la autoridad, y por diferentes delitos le
ves, 47 individuos de uno y otro sexo. 

Esta mañana á las once y media ha l le
gado á I run S, M, la reina Isabel, sin que 
durante su viaje haya ocurrido novedad 
alguna. 

Por la línea del Norte han llegado hoy 
á Madrid el señor conde de Sepúlveda y el 
administrador del real sitio del Escorial* 

Esta m a ñ a n a á las once se ha celebrado 
en Palacio la solemne ceremonia del Capí
tulo de Cárlos I I I , oficiando la misa el 
cardenal patriarca de las Indias, y habien
do asistido gran número de caballeros de 
la orden. 

La sesión celebrada esta mañana entre 
la comisión de senadores y diputados de 
las provincias azucareras y el señor presi 
dente del Consejo de ministros ha durado 
una media hora, saliendo muy satisfechos 
dichos señores del resultado de la misma. 

telegramas ibe la taríie 

Aden 29 Noviembre. 
El vapor Victoria, de la empresa españo 

la de navegación á Filipinas, pasó por es
te puerto sin novedad, 

Viena 5. 
En la semana próxima l legará á esta 

capital el conde Zichy, piocedente. de 
Constantinopla, 

San Petersburgo 5. 
Los periódicos rusos cont inúan ocupán-

úose del reciente atentado contra la vida 
del czar. 

Algunos publican nuevos detalles, pero 
sin importancia. 

Par i s 5. 
E l Sr, Martel, presidente del Senado, 

cont inúa mejorando, aunque muy lenta
mente. 

Los grupos de las izquierdas de la C á 
mara de diputados siguen celebrando sus 
diarias reuniones. 

B O L S A D E L DIA 6 DE D I C I E M B R E . 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDO* y u B L i o o a . 

Renta perpetua al 8 por 1 JO 
Id . id . exterior id 
Deuda amortiiable con in terés 27. intarior. 
Id . id . id . id . exterior 
Billetes hipotecarios del B . de H. 2,' serie. 
Bonos del T . de 2.000 r s . , 670interés anual . 
Id , id. id . segunda e m i s i ó n 
Resguardos al portador de la C . do D . . . . 
Banco Hipotecario. C é d u l a s a l 7 por 100. . 
Id , id . id . al 6 por 100 
Obligaciones B . y T . al 67,,. aerie interior. 
Id . id . id. 'd . exterior 
Obligaciones del T . sobre productos de A . 
I d . i d . i d . en p e q u e ñ a s 
Acciones del Banco Hispano Colonial . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobre A . do Cuba, da 

2.000 rs . a l 670 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs . 
Id , de 20.000 rs . . . . ; ; 
I d . do A l a r á Santander, do 2 000 r s , . . . 

BANCOS Y SOCIBDAJDBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a 
Obligaciones del Timbre 9 /0 in terés anual 
Id . de la C general do T r a n v í a s , 87, id . id . 
Acciones de id. id. id 
Id . de la C tNeveras á e G u a d a r r a m a » . . 

CAMBIOS. 
Lóndrea. á noventa dias focha 
Paris , á ocho dias v ista 

ú l t i m o 
precio. 

T v ü 
16 65 
86-65 
00-00 
oo-oo 
00-00 
Oo-óO 
00 00 
oo-oo 
98 65 
98-15 
98 90 
96 15 
96-15 
Ou-00 
60-00 

00-00 
81-65 
00-00 
00-00 

285 00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-0'i 

ALMANAQUE Y CULTOS. 

SANTO DEL DIA 7. —Domingo I I de 
Adviento.—San Ambrosio, obispo y doc
tor. 

CULTOS.—Segana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la iglesia de monjas Capuchinas, 
donde por la mañana habrá misa mayor, 
y por la tarde procesión de reserva. 

En la capilla del Santís imo Cristo de la 
Salud principia la novena de Nuestra Se
ñora, y predicará D, Nemesio Lasagabas-
ter. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de la Divina Pastora en San Anto
nio del Prado ó en San Mil lan. 

E S P E C T Á C U L O S PARA HOY. 

TEATRO REAL.—A las ocho y media. 
—A beneficio de la señora De Rsszke,— 
Actos segundo y cuarto de La Africana.— 
Dos pifzas de concierto.—Acto cuarto d« 
Los Hugonotes. 

ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 
T. impar .—Crisál ida y mariposa.—El vér
tigo (poema). 

Z A R Z U E L A . — A las ocho y media.— 
El cepillo de las án imas . 

APOLO,—A las ocho y media.—¡Odíe
me usted, caballero!—Salirse de su esfera. 

C O M E D I A . — A las ocho y media.— 
El octavo no mentir.—La ocasión la p in 
tan calva. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Los baños del Manzanares.—No matéis al 
alcalde.—Un nido de víboras .—Jaula de 

j fro .3 O A ¿ 

M A R T I N . — A las ocho.— Panacea sin 
igual.—Una víctima inocente,—Los estan
queros aéreos,—Electro-manía.— Baile. 

E S L A V A , — A las ocho y media.—Est« 
cuarto no se alquila.—Lanceros.—Una ca
sa de fieras.—Salon-Eslava. 

I M P R E N T A D B L A G A C E T A Ü N I T I R g A l , 

P laza de la Armaría , I iuplioado. 

L O T E R I A N A C I O N A L 
N Ú M E R O S P R E M I A D O S E N E L S O R T E O C E L E B R A D O H O Y 6 D E D I C I E M B R E D E 1 6 7 9 

PREMIOS MAYORES 

N ú m e r o s Pesetas Pohlaciones 

17.119 160.000 Bilbao, 
4,811 80.000 Madrid. 

17.394 50.000 Linares. 
2.108 25.000 Madrid. 
8,489 3,000 Granada. 
5-.538 3.000 Madrid. 

14 .Si l 3.G00 Teruel, 
2.912 3.000 Gandía. 
5.416 3.000 Vitoria . 

13.396 3.000 Sevilla, 
9.957 3.000 Alicante. 
2.357 3,000 Pamplona. 
4,663 3.000 Carabanchel. 
9.993 3.000 Madrid. 
7.633 3.000 Barcelona. 

15.349 3.000 Madrid. 
1.795 3.000 León. 

13.082 3.000 J. de la Frontera 
17.366 3.000 Málaga. 

Los números anterior y posterior alpre-

Diio mayor están premiados con 2.500 

Pesetas, 

Los i d , id , del segundo premio lo están 

con 1.500 pesetas. 

E l siguiente sorteo se verificará el dia 23 

de Diciembre. Constará de 40.000 billetes, 

al precio de 50 pesetas el de'cimo. 

PREMIADOS CON 600 PESETAS 

Cent. 
253 
112 
626 
724 
551 
622 
859 
385 
811 
645 
365 
896 
824 
74 

M i l 
1,194 
1,580 
1,418 
1.111 
1.924 
1.788 
1.396 
1,851 
1.112 
1.269 
1.171 
1.657 
1.321 

2 mi l 
2.845 
2.044 
2.029 
2,599 
2.128 
2.541 
2.439 
2.527 

2.882 
2.682 
2.708 
2.166 
2,086 
2.374 
2.864 
2.486 
2,797 
2.317 
2.248 
2.788 
2.153 
2.078 
2.014 
2.501 
2.286 
2.196 
2.811 
2.509 
2.639 
2.470 
2.414 

3 mi l 
3.843 
3.704 
3.144 
3.890 
3.360 
3.411 
3.284! 
3.956! 
3.319Í 
3.831 i 
3.413' 
3.429 
3.265 
3.461 
3.084 
3.264 

3.915 
3.758 
3.027 
3.407 
3.145 
3.587 
3.332 
3.415 
3.008 
3.788 

49WÍ7 

4.031 
4.939 
4.118 

462 
923 
270 
075 
382 

4.634 
4.127 
4.288 
4.060 
4.860 
4.840 
4.360 

'4.100 
4.619 
4.620; 
4.0951 

•4.020! 
4.888: 
4.9341 
4,139 
4.170 
4.202 
4.691 
4.503 
4.255 
4.546 

5 mi l 
5,573 
5,683 
5.382 
5.167 
5.793 
5.806 
5.395 
5.010 
5,808 
5.417 
5.484 

-5.091 
5,898 
5,122 
5.528 
5,218 
5.553 
5.115 
5.487 
5,144 
5.612 
5.960 
5.923 
5.737 
5.818 

6 mi l 
6.870 
6.440 
6.190 
6,404 
6.368 
6.484 
6.971 
6.578 
6.228 
6.192 
6.025 
6.121 

6.707 
6.082 
6.474 
6.521 
6.407 
6.388 
6.207 
6.083 
6.518 
6.360 
6.094 
6,602 
6,229 
6.580 
6.127 
6.968 
6.057 
6.616 

7 mi l 
7.493 
7.209 
7.107 
7.712 
7.100 
7.210 
7.920 
7.367 
7.842 
7.043 
7.434 
7,103 
7,754 
7.698 
7,927 
7.587 

8 mi l 
8.274 
8.009 
8.897 

8.181 
8.460 
8.426 
8.280 
8.811 
8.961 
8.623 
8.108 
8.827 
8.357 
8.355 
8.666 

8.651 
8.598 
8.803 
8.796 
8.497 
8.577 
8.846 
8.860 
8.444 
8.790 
8.338 
8.024 
8.176 
8.096 
8.735 
8.931 
8.301 
8.780110 
8.810!l0 
8.938 10 
8.245 10 

086 
549 
719 
673 
768 
921 
142 
080 
620 

9.756 

10 mi l 

9 mi l 
9.866 
9.234 
9.789 
9.850 
9.857 

573 
120 
785 
896 
846 
626 
528 
662 
047 
800 
993 
085 
104 
729 
571 
517 
957 
333 

.275 

.959 

.945 

.291 

.534 

mi l 
,687 
,373 
.418 
.400 

11 
11. 
11 
11 
11. 
11 
11 
11 
11. 
11 
11 
11 
11. 
11. 
11 
11 
11 
11. 

666 
524 
258 
088 
535 
638 
566 
599 
967 
349 
917 
789 13. 
839113. 
801113. 
302 13. 
988; 13. 
842 13. 
958 13. 

13. 
13. 

574 
817 
373 
736 
145 
151 

13 mi l 
13. 
13. 
13. 

695 
693 
165 
190 
665 

14 mi l 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 
14. 

089 
463 
169 
95 J 
381 
055 
811 
832 
785 

15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 

12 mi l 
12. 
12 
12 
12. 
12. 
12, 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

119T4. 
347,14. 
762 14. 
695; 14. 
787 14 
140 

545115 
128 15 
712 

050 
294 
644 
892 
474!13 
495¡13 
764'13 
432 13 
600 13 
988 1H 
029,13 
660 13 
037 13 
309 13 
844 13 
,224 13 
.367 13 
480 13 
834 
808 

.653 

682 
070 
081 
962 
809 
496 

13 

712 14, 
398 14, 
648 14, 
383 14 
532 14 
556 14 
541¡14 
218 14 
828 14 
142 14 
,448 14 
.221 14 
313 14 

125 15 
15 

171 
926 
350 
732 
240 
268 
684 
822 
04Ó 
883 
056 
677 

15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 
15. 

128 16 
12IÍ16 
58^ 16 
268!16 
578 16 
498| 16 
232;16 
817Í16 
756:16 
516116 
767 
478 
153 17 
969 17 
898 17 
657 17 
002,17 
185 17 
691117 
176117 
145 17 
072 17 
190 17 

16 m i l ' 
16 

896:16 
042 16 
305116 
479 16 
116 16 
£82 16 
191 16 
207116 
280 16 
273 16 
515 16 

16 
16 

.694 
m i l 

.879 

17 
.360 17 
.833 17 
.062 17 
.934 17 
.547 17 
.252 17 
.548 17 
.567 17 
.201 17 
.079 17 
.773 17 
.4671 
.3771 
.Í67 
.5751 
.0591 

,742 
194 
965 
721 
114 
182 
181 
476 
816 
374 

17 m i l 
516 
202 
692 
060 
602 
105 
997 
459 
129 
304 
280 
777! 
926, 
798! 
524 
149; 
079 
,278 
189 
,878 
.509: 
.461 
.080| 
.476 
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PREMIADOS CON 400 PESETAS 

Cent. 2 m i l . 
236 
813 
237 
949 
125 
614 
23 

854 
56 

767 
978 
204 
110 
426 
316 
326 
594 
175 

M i l . 
1.004 
1.927 
1.403 
1.863 
1.283 
1.380 
1.984 
1.274 
1.527 

236 
986 

679 
305 

1.721 
1,558 
1.875 
1.928 

2.521 
2.247 
2.551 
2.736 
2.751 
2.113 
2.323 
2.962 
2.935 
2.960 
2,129 
2.945 
2,577 
2,881 
2.368 
2.247 
2,829 

3 mi l . 
3,570 
3.269 
3.449 
3,869 
3.968 
3.861 
3.053 
3.020 
3.735 
3.214 
3,655 
3.195 
3.566 
3.076 
3.356 
3.931 
3.497 
3,835 
3,645 
3,279 

3,463 
3.091 
3.877 
3.893 

4 m i l . 
4,609 
4.467 
4.206 
4.992 
4,629 
4.043 
4.881 
4.905 
4.171 
4,468 
4.676 
4.447 
4.332 
4.973 
4.327 
4.278 
4.101 
4.221 
4.357 
4.027 
4.464 
4.706 
4.340 
4.517 
4.505 

5 mi l . 
5.744 
5.034 
5.804 
5.852 
5.282 
5.613 
5.912 
5.500 

5.043 
5.259 
5.828 
5.056 
5.278 
5.754 
5.201 
5.833 
5.305 
5.157 
5.061 
5.532 
5.181 
5.011 
5.783 
5.032 
5.671 
5.C35 
5.729 

6 m i l 

6,600 
6,050 
6.069 
6,010 
6,902 
6,173 
6.318 
6,837 

.6.758 
6.714 
6.214 
6.011 

7 mi l 

7.819 
7.006 
7.224 
7.509 
7.446 
7.805 

7.322 
7.784 
7.781 
7.226 
7.940 
7.387 
7.581 
7.408 
7.381 
7.929 
7.526 
7,504 
7.599 
7.188 
7.300 
7,756 

8 mi l 
8.075 
8.910 
8.522 
8.618 
8,609 
8.616 
8.554 
8.436 
8.943 
8.585 
8.^34 
8,252 
8.186 
8.335 
8.876 
8.506 
8.579 
8.817 
8.157 
8.294 
8,706 
8.749 
8.473 

8,127 
8.588 
9 m i l 
9,762 
9.169 
9.155 
9.138 
9.233 
9.329 
9.151 
9,825 
9,451 
9.422 
9,918 
9.298 
9.967 
9.739 
9,529 
9,877 
9.276 
9,279 
9,448 
9,596 
9,243 
9.003 
9.217 
9.912 
9.356 

10 m i l 

10.802 
10.774 
10.670 
10.034 
10.256 
10,228 
10,167 
10,445 
10.659 
10.413 

10,733 
10.283 
10.234 
10.605 
10.143 
10.862 
10.612 
10,300 
10,777 
10,753 

11 m i l 
11.609 
11.758 
11,704 
11.181 
11-174 
11,203 
11,516 
11.537 
11.008 
11,427 
11.827 
11.387 
11.004 
11.480 
11.179 
11.846 
11.447 
11.761 
11.663 
11.428 

12 m i l 

12.725 
12.5^5 
12.584 
12.220 
12.352 
12.832 
12.304 

12,254 
12.594 
12.714 
12.408 
12.341 
12.689 
12.830 
12.765 
12.816 
12.579 
12.831 
12.754 

13 m i l 

13.975 
13.537 
13,482 
13,906 
13.415 
13.879 
13.855 
13.105 
13.821 
13,120 
13,502 
13,550 
13.406 
13.698 
13.287 
13.030 
13.582 
13.815 
13.721 
13.661 
13.149 
1-3.562 
13,87¿ 
13,010 
13.004 
13.020 
13.814 

13.518 
13.110 
13.955 
13.296 
13.655 
14 m i l 
14.581 
14.768 
14.970 
14.156 
14.679 
14.740 
14.436 
14.226 
14.433 
14.200 
14.276 
14.353 
14.075 
14.6 9 
14.215 
14.190 
14.461 
14,754 
14.081 
14,432 
14.145 
14.348 
14.029 

15 mi l 
15.048 
15.911 
15.893 
15.829 
15.421 
15.104 
15.814 
15.391 
15.583 

15.720 
15.993 
15.547 
15.386 
15.550 
15.932 
15.168 
15.676 
15.196 
15.248 
15.800 
15.356 

16 mi l 

16.217 
16,285 
16,821 
16.975 
16,125 
16.708 
16.010 
16.347 
16.783 
16.185 
16.564 
16,916 
16,751 
16.508 
16,923 
16.577 
16,9'.6 
16.156 
16.444 
16,528 
16,588 
16,553 
16.991 
16.237 
16.177 
16.598 
16.011 

16.798 
16.978 

17 m i l 
17.027 
17.849 
17,484 
17,514 
17.181 
17.268 
17.444 
17.40.1 
17.936 
17.862 
17.478 
17,952 
17.289 
17.942 
17.673 
17.221 
17.454 
17,928 
17,188 
17.123 
17.865 
17.310 
17.416 
»7.567 
17,365 



faattta Wni»ersal 

LA LIEBRE 

Se denomina, según su domicilio, liebre de mon
te si habita en éstos, y liebre de campo si Tive en 
las tierras de labor, las viñas ó los prados. Esta cir
cunstancia no es sola la que caracteriza las dos ra
zas de liebres que habitan nuestros campos y mon
tes, sino que su tamaño las hace en un todo dife
rentes. La liebre de monte es mucho mayor que la 
de campo. Estas dos razas son de una misma espe
cie, la Zepus íimidus, de Linneo. 

Pertenece al drden Cflires y á la familia lepo-

nnce. 
La piel de la liebre está cubierta de una lana fina 

durante el Varano, que en Invierno es más larga y 
espesa, alternando con pelos largos grises ménos 
espesos que ella. E l color general de la liebre es 
gris mezclado con tonos de rojo y negro. Existen, 
sin embargo, variedades que tienen otros colores, 
pero las principales son: 

1. * Za liebre llanca de los Alpes, llamada Zepus 
variahilis por Linneo. Esta liebre tiene en Verano el 
pelo de un color formado por la mezcla de gris cla
ro con negro y rojo amarillento. La cabeza es de co
lor gris rojizo; el cogote, pardo gris. Por los costi
llares tiende el gris á volverse blanco á medida que 
se acerca al vientre; así que éste no conserva más 
que un ligero tinte gris que se confunde con el blan
co. E l rabo es siempre blanco, menos la parte extre
ma, que es negra. Las plantas de los piés son ne
gras en la de Europa y amarillas en las que habitan 
la Siberia. En Invierno se cambia el pelo en color 
blanco en todo el cuerpo, excepto en los bordes y 
puntas de las oreja», que permanecen negros. Sus 
orejas son más cortas que la cabeza. 

2. a Za ¿iebre rojiza, de color alazán claro, ménos 
el vientre y el rabo, que son blancos. 

v 3.a Za liebre negra, de este color, ó castaño oscu
ro, que es una variedad muy rara. 

4. a Za liebre manchada, que es gris con manchas 
blancas. 

5. a Za liebre estrellada, que tiene un lucero blan
co en la frente. 

6. a Za liebre de montaña, que se distingue por te
ner una mancha negra ó castaña debajo del cuello. 

Todas ellas, exceptuando la primera, tienen, co
mo la común, las orejas más largas que la cabeza. 

De todas estas variedades es excusado decir que 
se presentan pocos individuos. 

El tamaño y peso de la liebre varía según el c l i 
ma y el alimento, de modo que nada se puede sen
tar como fijo; pero se puede-decir que en l«s liebres 
de monte • ! peso varía de siete á diez y seis libras. 

miéntras que las de campo pesan de cuatro y media 
á seis, rara vez llegan á ocho libras. Cuanto más 
frió es un país de la zona templada, tanto mayores 
son las liebres; en cambio, en los países meridiona
les son muy pequeñas . 

De los sentidos de la liebre el más fino es el 
oído; sus vientos son buenos; la vista es buena 
también, apesar de que el vulgo le atribuye poco 
alcance. 

La cobardía de la liebre es proverbial; pero para 
subsanar este defecto desarrolla gran ligereza y as
tucia: al mismo tiempo está dotada de una extraor
dinaria vivacidad. 

Si durante la noche ha podido saciar su buén 
apetito, protegida por la oscuridad, rara será la ma
ñana, si el tiempo es bonancible, que no la encon
tremos á la sálida del sol retozando por los caminos 
ó en a lgún arenal con una compañera, ó enteramen
te sola. Con saltos exagerados, corriendo en círculo, 
6 revolcándose, da muestras de su satisfacción y 
bienestar. Con frecuencia se ve sorprendida por la 
zorra en estos entretenimientos; y si no es suficien
temente fuerte y corredora, cae en poder de su astu
ta enemiga. Pero las liebres viejas se salvan por la 
carrera, ó por su astucia, dando grandes saltos de 
costado y haciendo contrapistas, con el objeto de 
que la zorra ó los perros (cuando son perseguidas 
por éstos) pierdan la pista verdadera y ganar ellas á 
su vez gran ventaja. Sólo en el caso de huir de los 
galgos corren con todas sus fuerzas para llegar al 
monte, ó tratan de sacar de la cama á otra liebre que 
al salir se vea perseguida, miént ras la que ántes lo 
era se acomoda en la cama vacante, ó se refugian 
entre el ganado que hay en el campo, ó se salvan á 
nado cuando los ríos no son de muy rápida co
rriente. 

Sea que la liebre tiene conciencia de su debili
dad, ó por exceso de miedo, ello es que jamas hace 
frente á n ingún sér viviente, por pequeño que sea, y 
sólo excitada por los celos en el tiempo que cubre á 
las hembras, se atreve á entablar luchas con sus se
mejantes. 

Si presiente a lgún peligro, ó en presencia de él, 
ó es sorprendida, un terror pánico se apoderado 
ella, privándola de sus sentidos; rompe á correr sin 
dirección fija, y á veces prorumpe en amargos ge
midos. 

La ligereza de la liebre se debe atribuir á la dife
rencia de longitud entre las patas anteriores y pos
teriores y á la robustez de su cnerpo. Por ser las 
patas posteriores mucho más largas que las ante
riores, se comprende que le sea más fácil correr 
cuesta arriba que en la dirección contraria. 

La liebre se mueve por medio de saltos más d mé
nos grandes, según su velocidad: hasta en el acto 
de comer se ve que avanza con las manos uno, y á 

veces dos pasos, hasta quedar bien estirada, y se re
coge arrastrando el tercio posterior. Con alguna 
frecuencia se la ve levantarse sobre las patas poste
riores y observar en todas direcciones para evitar 
peligros. A. esta actitud llaman los cazadores «po
nerse de bolo». 

La liebre tiene, como todo cobarde, instintos ma
lévolos; tanto es así, que la hembra desmiente m u 
chas veces aquello de que el amor maternal no tiene 
lítíiites, y el macho se ensaña con los lebratillos, si 
los ve desamparados, hasta el punto de dejarlos sin 
orejas ó sin pellejo. 

Su vida no pasa, por lo general, de siete á ocho 
años, y esto se atribuye á los grandes 'excesos que 
comete en el tiempo del celo, pues parece que su pa
sión nunca queda satisfecha. E l abuso quebranta su 
naturaleza, aminora sus fuerzas y consume su exis
tencia. Ademas, pocas son las que alcanzan esá 
edad, porque n ingún animal cuenta más enemigos 
que ella. 

El celo de la liebre empieza, en los inviernos muy 
fríos, á principios de Marzo: cuando el Invierno es 
ménos riguroso, por Febrero; y en los que son sua
ves, por Enero. Es lo más frecuente en nuestras 
provincias del centro y Sur de la Península . E l a l i 
mento contribuye no poco á anticipar esta época, 
sobre todo si la liebre ha comido mucho trébol ó al
falfa, ó los pastos de Otoño é Invierno han sido 
abundantes. 

Para la caza no es ventajoso que se adelante el 
celo de la liebre, porque la primera cria se pierde si 
se presentan fríos tardíos, y se ve con frecuencia en 
este caso que muchas liebres de cria se mueren á 
causa de retirárseles la leche. 

La liebre es uno de los muy raros animales que 
admiten la poliviria (1). 

En los primeros días del celo los machos salen en 
busca de bs hembras, y siguen su pista con la na
riz en el suelo, como los perros. 

Así que está reunida la pareja, empiezan los jue
gos amorosos por carreras y saltos, en que siempre 
la hembra precede al macho; pero estos entreteni
mientos son de corta duración. 

Apenas otros machos divisan á este feliz vivien
te, parten como el rayo á compartir con él sus deli
cias, si no consiguen alejarle. A l principio éste tra
ta de hacer huir en su compañía á su amada; pero 
ésta, por motivos que sólo se explican en su incons
tancia, se muestra poco dispuesta á ello, lo que da 
lugar á nuevos trances, por verse la liebre persegui
da por varios rivales que aspiran á obtener sus fa
vores. Como siempre, el más atrevido es el que está 
más cerca del fin apetecido; pero los celos hacen 

(1) Usamos, esta e x p r e s i ó n á falta de otra que nos expre
se la misma idea. 

hervir la sangre, aunque ésta sea de liebre; así 
pues, el desairado se rehace y quiere defender sus 
derechos de prioridad; otro se los disputa, y con es
te motivo se entabla una lucha que, si bien no es de 
muerte, es lo suficientemente encarnizada para pro
porcionar un rato de solaz al observador. 

La liebre va preñada treinta ó treinta y un días 
pero se deja cubrir, no obstante, durante todo eí 
tiempo de la preñez; pare desde Marzo hasta fin de 
Agosto cuatro veces, depositando á sus hijos en una 
cama que prepara en un hoyo en el suelo, cu
bierto con lana que se arranca de su cuerpo 5 
con tallos de hierbas, y en el monte hace el mullid0 
de hojarasca. La primera cria 'generalmente consta 
de uno ó'dos lebratillos; la segunda y tercera, de 
tres á cinco, y la cuarta cria, de uno ó dos; de modo 
que, por término medio, la liebre produce al año 
diez ó doce lebratillos. Si el Invierno es suave y 
celo empieza por Enero ó primeros de Febrero, los 
partos se anticipan, y con frecuencia dan lugar á 
una quinta cria: en este caso la cuarta produce tan
tos pequeños como la tercera. La liebre amamanta 
á sus hijos por espacio de tres semanas, pero se está 
con ellos sólo los cinco ó seis primeros dias sin 
abandonarlos, pasados los cuales se dedica nueva
mente á los goces amorosos. Hasta cumplir las tres 
semanas del nacimiento de sus hijos, acude de vez 
en cuándo en busca de ellos, á los que llama por 
medio de un sonido que produce sacudiendo las 
orejas, y les da de mamar, tal vez más porque la 
plenitud de las mamas le moleste que por amor ma
ternal. 

Por la circunstancia de tener la liebre una dobla 
matriz, acontece con bastante frecuencia que se ve
rifique la superfetácion; así, pues, sucede que á los 
diez ó quince dias de haber hecho la primera cria 
sale á luz la segunda. 

Los lebratillos al nacer tienen los ojos abiertos y 
las orejas caídas; éstas se levantan al tercer día, to
mando la posición que les es natural. E l pelo que 
traen al mundo es corto y fino; más tarde empieza á 
nacer la lanilla que les sirve de abrigo. 

A los trece meses están las liebres completamen
te desarrolladas, y según el clima y alimento, esta 
época se anticipa ó retrasa. 

La liebre no se aparta mucho del sitio donde na-
ció, si no se la obliga á cambiar de residencia. 

La liebre de campo se alimenta de las plantas 
que en él encuentra; la que habita los matorrales 
permanece en ellos durante el dia, y á la caída de 
la tarde sale á comer á las tierras, prados, etc. Su 
alimento favorito son las coles, los nabos, la remo
lacha y casi todas las raíces alimenticias. 

(Coat iauará . ) 
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AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada y a la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, auarizar 

y rejuVenacer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sor, 
como queda diebo, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias . S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en "Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguer ía ; Atocha, 18. 
g u a n t e r í a ; idein 38. comercio de sedas; idem 8T, d r o g u e r í a ; Amor de Dios, "7, dro
g u e r í a ; D e s e h g a ñ o . 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4. droguer ía ; Mayor, 50 y 
5(5, eomercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, d r o g u e r í a ? . 

Depós i to central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica do c o r s é s , donde es 
s i r r e n pedidos á pro vincias. 

REVISTA EUROPEA 
A Ñ O V I . - I 8 7 9 

Publicación semanal con las principales firmas de España y el E x 
tranjero, siendo el resumen del movimiento científico, artístico é i n 
telectual del mundo. 

Se publica todos los domingos en cuadernos de 32 páginas en casi 
folio, á dos columnas, conteniendo mayor cantidad de lectura que las 
demás publicaciones de esta clase, y siendo por lo tanto la más barata 
de cuantas se publican en España . 

.i-, ; ~ 

11 •>( Portugal . . . . . 
Extranjero... 

PRECIOS DE SUSCRICION 

30 rs. trimestre 60 semestre 120 año. 
35 » 70 » 140 » 
» > 90 » 180 » 

A los suscritores por año Completo y anticipado se les regala libros 
de los que figuran en el catálogo de esta casa por valor de 30 reale». 

A d m i n i s t r a c i ó n : C a m p o m á n e s , 8, M a d r i d . 

! i 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 
ra 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Gar .erá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

LAS BODAS REALES 
Con esto t í tulo va á publicarse muy pronto un interesante folleto de 

actualidad con noticias, artícuUJs y bonitas descripciones referentes al 
regio enlace. Los industriales, comerciantes y artistas que deseen inser
tar en el mismo el anuncio de sus casas, pueden remitirle ántes del dia 
24 á la imprenta de D. Francisco flozal, Huertas, 70, donde se darán 
m á s detalles. 

l«a prnaera tirada será d« worenfa m i e j e m p l a r » . 

CASA EDITORIAL DE MEDINA 
CAMPOMAtsES, 8, MADKID 

B I B L I O T E C A A R T Í S T I C A 
Pouguin.—Vida y obras de 

Vicenta Bel l in i , un tomo 
en 8o 

P e ñ a y Goñi.—G.Meyerbeer. 
Los despojos de «La Afr i 
cana»., 

Araujo.—-Los museos de Es
paña 

L a v i ñ a . — La catedral de 
León 8 

Enrjque Gil .—Poesías l í r i 
cas 8 

Revi l la .—Vida art ís t ica de 
Maiquez. 8 

Luceño .—Impres iones . . . . 8 
— Esperanzas y re

cuerdos 8 
E s p r o n c e d a . — P á g i n a s o l v i 

dados.. . . : 8 

8 r s . 

8 

Correa.—Rosas y perros.. . 8 
Leguina,-Recuerdos de Can

tabria 6 
Lasso de l a Vega.—La dan

za de la muerte en la poe
sía castellana. , 4 

Don Fernando el Emplazado, 
opera española 4 

Pedrel l , — Los poemas del 
pianista, primer libro Bee-
thoven 16 

Fetis,—La música puesta al 
alcance de todos 16 

Siemprevivas que depositan 
varios ingenios en la t um
ba de la reina Doña Merce
des 8 

Hanslick.—De la belleza en 
la música. Ensayo de la es
tética musical 8 
Los pedidos se dir igirán á la Casa 

editorial de Medina, Campománes , 
8, Madrid. 

CASA ^ 
CAMPOMANES, 8, MADRID 

B I B L I O T E C A ECONÓMICA 
2 reales cada tomo en toda España. 
Feui l le t .—Un matrimonio 

aristocrático 1 tomo 
J . Sand.—-El corto de ge

nio 1 » 
E . Scribe.--El Rey de oros. 

— E l precio de la vida.— 
Judit. 1 > 

Ponsehkine. — Un t i ro.— 
El constructor de a taú
des.—-La nevada 1 > 

E . Castelnuevo.—La pier
na de Junnito.—La con
fesión de D o r o t e a . . . . . 1 > 
Los pedidos se dir igirán á la Casa 

editorial'de Medina, Campománes , 
8, Madrid. 

CRONICA DE L A MUSICA 
R E V I S T A . S E M A N A L D E T O D O L O C O N C E R N I E N T E A L D I V I N O A R T E 

E t í E S P A Ñ A Y E N E L E X T R A N J E R O 

Y B I B L I O T E C A M U S I C A L 

de todas las novedades que aparezcan en el mundo del a r t e , 
parauso de los profesores, d i sc ípu los , famil ias y aficionados. 

A Ñ O I I . - 1 8 7 9 

La CRÓNICA DE LA MÚSICA se publica todos los juéves, de modo que 
se dan cuatro ó cinco números al mes. Cada número se compone de cua
tro páginas de texto del t amaño usual de la música, conteniendo los es
tudios, art ículos, juicios críticos, biografías, anécdotas, bibliografías y 
noticias que den á conocer el movimiento musical del mundo; y ocho 
grandes páginas de música perfectamente grabada para esta publicación, 
y esmeradamente impresa en buen papel, para formar elegantes á lbums 
que eh poco tiempo const i tu i rán á cada suscritor una verdadera bibliote
ca musical. 

E l precio de la publicación viene á ser 

OCHO R E A L E S A L MES 

Es decir, que damos al suscritor por lo menos cuatro números del 

geriódico y 32 páginas de música como las de las mejores ediciones por 
reales. 

O lo qúe es lo mismo, aparte del periódico semanal, que estará re
dactado por personas competentes, y con correspondencias y noticias, lo 
cual nos impone gastos y sacrificios de consideración, y contando sólo 
la música, nuestros suscritores van á tener cada página de buena m ú s i 
ca por ménos de cuartillo de real. 

Por semestres y por años, las suscriciones tendrán alguna rebaja, 
como indica el siguiente cuadro: 

Trimestre Semestre Afio 

En Madrid y P r o v i n c i a s . . . . 24 reales 45 84 
En Portugal r . . . 30 56 108 
En el Extranjero 36 68 132 

En Ultramar y en América fijarán el precio los señores agentes y co-
misonados. 

Todas las suscriciones se pagarán adelantadas, y empezarán siempre 
en 1.° de mes. Pueden hacerse desde 1.° del corriente año. 

A d m i n i s t r a c i ó n : C a m p o m á n e s , 8, M a d r i d . 

A G U A C I R C A S I A N A 

uNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

T N O B L E Z A DH E U R O P A . 

Cuarenta y ocho a ñ o s de é x i t o en todo el mundo. 

E L A G U A C I R C A S I A N A es l a ú n i c a infalible para restituir al cabello blanco su 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres dias la caspa de l a eabaia. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evi tand© r á p i d a m e n t e su caida; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza j u v e n i l : en la camposicion dé este preparado no entra ma
teria a lguna nociva á la salud. 

A fin da evitar las falsificaciones, debe exigirse l a marca de fábrica y firma do los 
inventores, P. P. Herr ings y C o m p a ñ í a , p laza de Don Pedro, 60 y 61. L i sb o a . 

Unico d e p ó s i t o ea Bfcptóo . adonde s« ¿ a r i a loa padido» , farmacia d« Sa i s , «al ia 
tel P M . 9. M « ¿ r i á . 

L . A 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

P R E P A R A C I O N 
sin r iva l para 

t eñ ir i n s t a n t á n e a 
mente el cabelle y 

l a barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

s iguientes: 1.* Quedar te
ñ ido el cabello y l a barba tan 

l u é g o como se seca: es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora. 2 . ' Permanecer t eñ ido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario á n t e s lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo m á s m í n i m o la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle da Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino: Búrgos , 
Perfumería H i g i é n i c a Inglesa: Badajcz, 
Plaza de la C o n s t i t u c i ó n , n ú m . 10: Biloao, 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Coru-
ñ a , F lor ida , 25: Cartagena, Sres. Roig. 
hermanos: Cádiz , en la redacc ión de «La 
P a l m a » : Ferro l , Rea l , n ú m . 1H7, guante
ría: Granada, calle de San Sebastian, 7; 
L o g r o ñ o , Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
M á l a g a , Calle de Granada, 2 y 4: Oviedo, 
comercio del S r . Cassiel les; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal: Santander, Blanca , 10, guantería; 
Sevi l la , Sierpes, 60: Va lkdo l id , Acera da 
San Francisco, 15: Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerer ía , 5, boticas. 

L o s pedidos al por mayor dirigirse al 
ún ico depós i to en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinsz, proveedora de la Real 
Casa , y Madera Baja , 8, principal. 

S u precio, 12 reales frasco en toda Es
p a ñ a . Grandes descuentos al por mayor. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

O L A N O , L A R R I N A G A Y COMPAÑÍA 

PARÍ MANILA 
E l 8 de Enero s a l d r á de Cádiz y al 8 da 

Barcelona el nuevo y magní f i co vapo' 
e s p a ñ o l 

CÁDIZ 
Informes: D. M. A . A m u s á t e g u i , en Cá

diz .—Sres . Glano, L a r r i n a g a y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Huertas 9, segundo derecha. 

" McomMlC 
el nuevo corsé-faja moae' 
lo para sujetar y disn»' 

C nuir el vientre é i m p e d í 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo-
para vestir con elcga00?*' 
E s s in disputa el de mej9f 
forma que se conoce en B8' 
p a ñ a y en el extranjero-

Estos corsés han obte
nido el premia an 1» * 

pos ic ión universal de P a r í s . 
Mayor, 56. Josefa Martiaae, proT»«^r* 

da l a Raa l C a s a . 


